
PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE 
DEMANDANTE: J’S SERVIPETROL S.A.S. 
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CONSTANCIA: Al despacho del señor juez, desistimiento a la práctica de la prueba extraprocesal. Bucaramanga, 29 de 
abril de 2024. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 
 

Rad. 2023-00370-00 
 

Bucaramanga, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El apoderado de la parte solicitante allega memorial con el cual manifiesta que 
desiste de la práctica de la prueba extraprocesal. 
 
Por ser procedente de conformidad con el artículo 175 del C.G.P. en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 316 ibidem, se ACEPTA el desistimiento de la práctica 
de la prueba extraprocesal y, en consecuencia, se da por TERMINADO el 
presente asunto.  
 
Sin condena en costas, por no haberse causado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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